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^9^"^ I^l’ONTANTE.—lumediatamente que los Sees, Alcalde* 
y Saoreterioa raoiban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar ea et sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo daJ número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicar 
en Jos Boietine» Ofíeialei so han de remitir el Jefe política 
«spectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editoroa d e 
los menoionados periódicos^

fOrdenea do 2 de A bnl, de 0 y 21 de Octubre de 1864.) 
Loa sefierea Seoretarioa cuidarán bajo an mas «trecha 

reapenBabihiad, de conservar loa números de este Bolttitt, 
coteooiouados para an encuadernación, que deberá verW- 
carse al anal de cada alio.

Advbktbnci a. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae inaertará 
mng^ nuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen loa interoaadoa el importe do su publicación, á rtzón 
de 25 cóntimoa por línea ó parto do ella, y la venta de nú-

| meros sueltos & íJ8 céntimos.

ffísMsiicia tal üíDistras
(ffocefo del 8 de Julio)

88. MM. el Rey y la Reina 
regente (Q. D. Q ) y Augusta 
Có ^^^^La, continúan en esta 

rte, sin novedad en su impor- 
salud.

GOBIERNO CIVIL
n ea L* 

^OVIKCIA BE CÓRDOBA

Circular número 20íi
» 1^*^^ Jnau de Dios Porras Agua 

Abed, se dá cono- 
^’Bdo * ^ ^.^^^ Gobierno de haber aco- 
®°n al» ®°*^''^° Denominado “Román,„ 
Í^rten "^^^^ ^*’®® úel mismo nombre, 

® ^® testamentaría de su 
Úicha^fi ^^ **°’“ ^‘‘*®''^o Ú6 Porras. 

^‘^ y Mn Í**^* *^^^ situada entre aqne- 
*^® tierj. ’^ ^^®* onusta de 310 fanegas 
teas de7’ ^ ^*°.'^“ P®'‘ °* Norte con tic- 
^'”‘«1 Sü^ °°''tijos Valle alto y Loma; 
^®te; po*^ °^** otras de don Fernando 
^«1 terM¿ 4 ^'^® ®‘^“ '“^ segregadas 
“"^ he d 1^® Ochavo, y por el Oeste 
^haja ^^“® oortijc8 Doña María alta

í »

’® ^^°^ público en este pe- ' 
^y áí'^ *^'^^ P^’'®KéD6ral oonocimien- ’ 

0úránÚ**’*°*® ^®* interesado.
"^^oba 10 de Julio do 1896.

El Goberuader, 
‘-:^^- José Novillo

^^^^S^N PROVINCIAL !
ÚE CORDOBA

'^-aí^ '‘™«-. 2015 

^oastaít de víveres ÿ (tiros ‘ar 
]g- . ^^^08 de consumo

® por falt^ de licitadores las 

primeras subastas intentadas pare el 
bUmiuietro de víveres y otros artículos 

■ de consumo á los cuatro EstableoimÍen- 
toa de esta Beneficencia pública pro
vincia], se procederá á otras segundes 
el día décimo posterior ai de la pub’i- 
caoión de este anuncio en el Boletín 
OíEOiAL de ta provincia, salvo que fue
re aquel festivo, en cuyo caso se efec- 
toarán en el primero hábil que suce
diere, venficándose tos actos à la una 
en punto da L tarde, en ei despacho da 
este Comisión provincial, bajo la pre 
sidencía del seller Gobernador civil de 
la provincia, ó de la penena en quien 
delegue, con Ja aaietenoia del señor 
Diputado provincial que dicha Comi
sión designe y con sujeción extriota ai 
pliego da condiciones y relación de 
precios-tipos que ae publicaron en el 
número 143 del Bolhtin OnoiAL de la 
provincia correspondiente al día 13 del 
pesado mee de Junio, aclaradas en el 
sentido que se hizo constar en el nú 
mero 147 del mismo periódico oficial, 
que apareció el día 23 del mismo mes 
de Junio, y enteediéndose que para la 
constitución do tas fianzas, tanto pro
visionales como definitivas, qus se in
tentase por los tenedores de papel de 
la Donda provincial ó por los acreddo- 
res de la excelentísima Diputación con 
créditos liquidados ¿ incluidos en loe 
presupuestos de la misma, ha de ser 
coedición indispensable que sea una 
misma la persona del acreedor y del li
citante, como dispone el Real decreto 
de 6 da Jenio de 1893.

Los actos de las subastas serán si
multáneos, se verificarán tn un soló día 
y en elios podrá propenersa el enmi- 
nistro de uno ó varios artículos para 
uno solo, para dos ó más Estableci
mientos, en la forma, por los medios y 
con los requisitos que en menoionado 
pliego constan y que figuran en el ex
pediente respective qua se halla de 
meoifi.eato en el Negociado4e Admi, 
nistración da Beneficenoia de esta ei- 
oelcntísima Corporación A dispoaioió» 

de caantos qnieran eiaminarlo, en loe 
dise y horas hábiles de ofioina.

Lo que por acuerdo de esta Oomi* 
sión proviaoia! se poblioa en este Bo* 
LBTïN Oficial para debido oonooimieu- 
to de cuantos quieran interesarso en 
este servioio.

Córdoba 4 da Jnlio de 1896. —El 
Vicepresidente, Anionio Maria de Es- 
oamillu.

ADHTIIACIOH DE HAHENllA
DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nám.2019 ;

NEGOCIADO DE TERRITORIAL J

Con esta fech» se notifica al Alcaide - 
de Valenzneia ei acuerdo de la Direo- | 
ción general de Contribaoiones direo- 
tas, fecha 24 de Junio último, por el i 
cual se pone de manifiesto por el tér* * 
mino de on mes el expediente de corn- 
probaoión de la riqoeza dei término 
municipal de dicho pneblo para que el 
Ayuntamiento y Junta perioíal expon
gan Io que á su derecho crean perti
nente.

Lo que ae poblioa en este periódico 
ofioial à los efeotoa del art. 61 del re
glamento de 16 de Abril de 1890.

Córdoba 6 de Julio da 1896.—El 
Administrador,Bernardo Cuenca y Mo
lina,

!

l

1

Ma pmúcial de iestmccida piUlica
DE CÓRDOBA

Circtdar número 203Í

- Para a) , más exacto ,0001 ptimiento de 
lo que preoeptúaa la Ley de46 de Jor 
Jio de 1887, la BeaLorden de 6 de igual 
mes del siguiente »ûo y la Orden de la 
Inspección general de primera Ense. 
fianza de techa a de Agosto de 1891; 

ha acordado esta Junta hacer públicas 
Ias prevenciones que siguen, ai objeto 
de que conocidas por los señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
las notifiquen seguidamente á todos 
loa Maestros y Maestras do las Escue
las munioipalás de sos respectivos tér
minos, y las hagan observar fielment» 
en todas sos partes:

1.“ En las Esonelae públicas de to
das clases y grados habrá vacación 
completa desde los días 18 del présentâ
mes hasta ei 31 de Agosto próximo 
venidero ambos inolusiva,

2." Durante la anterior época podrán 
ausentarse del punto de su destino di
chos profesores sin previa licencia, pe
ro quedan obligados á dar oonooimiea- 
to de oficio tanto á la Autoridad local 
como á esta Oarporación del punto 
donde trasladen prsvisionalmente en 
residencia; y

3,* Los repetidos Maestros en loa 
cuarenta y cinco días que comprenden 
las próximas vacaoiones caniculares no 
podrán ejercer bajo protesto alguno el 
ejercicio de su cargo dentro de los lo
cales de las Escuelas que rentan, ni uti
lizar el mobiliario y material de ense
ñanza existentes en las mismas.

De cnalqaiere infracción en las ante
riores prevencioneB darán cuenta á eeti 
Junta los señores Alcaldes para resol
ver en su vista lo que proceda.

Córdoba 8 de Julio de 1896,—El Go
bernador Presidente, José Novillo.— 
El Secretario, Rafael GouzéleZ.

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NUÑEZ ■

Núm. 2005

Don José Baena y Gómez, Alcalde conatitu- 
cioiial de esta villa.
fisgo saber: que encontrándose ter

minado en borrador él reparto de la 
oontribución territorial del actual año 
eoonômioo, ee-expoúa de manifiesto al

J a
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público eo esta Sí-iretaria da Ayuata- 
miento, por término de ocho días, con 
tadoa desde el aigi.iente al en goe apa
rezca inserto el presente en el Boletín 
OpiiOAL de la provincia, para qne pue
dan lus interesados dentro de dicho 
plazo presentar las reclamaciones queá 
ea derecho convengan, pnc'-to q e pa
sado aquel no podrán ser admitidas.

Fernán Núllez 4 de Jutio de 1896.— 
José Baena y Gómez.

PUENTE GENIL
Núm. 2006

Con Pranoiseo Varo Ariza, Alcalde oonatitu
cional de esta villa.
Hago Babel: que terminado el repar

timiento de la contribuoión territorial 
sobre la riqueza urbana de este distri
to mnaioipel, para el año económico 
dé 1896 á 97, queda expuesto al públí 
CO en las ofloínas de la Secretaria mu- 
nioipal, durante ocho días, que empe
zarán á oontarse desde la insornión de 
este anuncio en el Boletín Oficial, en 
cuyo plazo los oontribuyeutea por di
cho concepto pueden examinarlo y pre
sentar las reolamaoioues de agravio que 
sean oportonas.

Puente Genil 3 de Julio de 1896.— 
Franoieoo Taro.

LUCENA
Núm. 2007

Terminado el repartimiento da la 
riqueza urbana de ebte distrito muni- 
oipal, correspondiente al ejeroioio eco- 
nómico de Ib96 á 97, queda expuesto 
al públioo en la Secretaría de este 
Arñuta miento, por tiempo de ocho días, 
desde la inserción de este edicto en el 
BolETlN Oficial de la provincia, para 
^ue los contribuyentre en él compren
didos puedan formular las reotamaoio- 
nee que sean pertinentes.

Lucena á 4 de Ju ¡o de 1896, — El 
Alcalde, El Marqués de Campo de 
Aras.

MONTALBAN
Núm. 2008

Con Eduardo Silleni del Kio, Alcalde conatí- 
tacüonul de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador loa repartimientos tarrritonales 
de la riqueza rústica y urbana de este 
distrito municipal, formados para el 
próximo ejeroieio económico de 1896 á 
97, se ha'lsn de manifiesto al públioo 
en esta Seoretaría de Ayuntamiento, 
por término de quince días, contados 
desde el de 1a fecha, para que los oon- 
tribuyantes en ellos comprendidos pue
dan examinarlos y hacer tas reolama- 
ciones que consideren gastas; en la in- 
telígencia que trascurrido el plazo 
prefijado no se admitirá ninguna por 
justa que sea.

Montalbán 4 de Julio de 1896.— 
Eduardo 3illaro.

ESPIEL
Núm. 2009

: Don Francisco Carretero Eniz, Alcalde cena- 
i titucional de esta villa

Hago saber: qne formados y aproba- 
■ dos por el Ayuntamiento de mi preei- 
' denoia las oueutas del Pósito de la mis 

ma, respectivas ni año económico de 
; 1896 á 96, «e publican por quince días, 

durante los cuales estarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta- 

i miento.
j Espiel 5 de Julio de 1896.—Francis- 
| oo Carretero.

1 LUQUE
Núm, 2010

’ Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde oons- 
1 titucional de esta villa.
? Hago saber: que formadas las ouen- 
7 tas de ordenación y de administración, 
t tanto de paneras como del arca del Pó

sito de esta localidad, correspondien- 
1 las al ejercicio económico de 1895 a 96, 

quedan expuestas al público en la Se- 
, cretaria de este Ayuntamieuto, por 
: quince días, para que examinados pus 
; dan deducir contra las mismas las re- 
: damaciones que estimen.
} Loque 6 de Julio dg 1896.—Eloy 
' Fernández.

VILLANUEVA DEL REY 
Número 2011

Don Manuel López Herrera, Presidente de^ ! 
Ayuntamiento constitucional de esta vila. 
Hago saber: que autorizado esta 

Ayuntamiento por el señor Adminis
trador de Hacienda de la provincia, pa 
ra intentar el arriendo con Ia facultad 
de la exclusiva en las ventas al por me
nor del grupo de líquidos y sal común 
por todo el año económico de 1896 à 
97, se anuncia al público la celebra
ción de la correspondiente subasta que 
tendrá logar en estas Casas Consi to
nales, de diez á doce de la mañana, del 
día 14 del actual, bajo el tipo de pese
tas 10.373'46 y condiciones que obran 
en el expediente respectivo, el cual 
queda de manifiesto en esta Secretaría 
municipal; advirtiéndose en primer 
término las proposiciones qne se hagan 
por la totalidad de las especies anun
ciadas,después las que se hicieren par
ciales y Últimamente las que se ofrez- J 
can con la baja de la tercera parte del 
copo señalado á cada una de ellas,

Villanueva del Rey 5 de Julio de 
1896.—Manuel López,

MONTURQUE 
Núm. 2020

Don flannel Saravia y Laque, Alcalde cone- 
titucienal de esta villa.
Hago saber: que los repartimientos 

de la contribución rústica y urbana for
mados en este distrito municipal, para 
el corriente año económico, se hallan 
de maniñí ato al públioo en la Secreta
ria mcnioipal, por término de ocho 
días, contados desde hoy, durante los 
cuales podrá ser examinados y hacerae 
en su caso las reclamaciones que se 
consideren convenientes.

Monturque 6 de Julio de 1896.—Ma
nuel Saravia.

JUZGADOS 1

FUENTE OBEJUNA ¡
Número 1886 j

Don Astanío.HÍ6rro Serrano, Juez munioi- J 
pal do esta villa. |
Hago saber: que en autos de juicio « 

verbal civil promovidos por Diego Ro- j 
driguez Consuegra contra José Madne- 
ño Agredano, ambos de esta vecindad, > 
con morada el último en la sld a da j 
Ojuelos bajos, sobre cobro de pesetas, j 
he mandado se saque á pública subasta ' 
para su venta, la ñuca que á continua- 
ción se describe, embargada en dichos | 
autos corno de la propiedad del deudor, j

Media casa en la aldsa de Ojuelos ; 
bajos, de este término, sin número de ' 
pobtaeión, que mide de lachada asís 1 
metres por ocho de fondo; consta de j 
tres cuerpee, dos de ellos doblados; | 
oontiene uña habitación, cocina, por- - 
tai, cuadra y corral; linda por la dero- ? 
cha entrando con otra le Basilio Ga f 
macho; izquierda oun otra de Francis
co Madueño, y por la espalda con te- : 
Trenos del común; apreciada por pen ? 
to la finca antes descrita en seteolentas 
setenta y tres pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, . 
sito Casas ConsistorialcB, ee La señala- . 
do el día veinte y tres de Julio próxi- ' 
mo, á ias doce de su mañana, bajo las ; 
condiciones si guíen tes;

Primera. Que para tornar parte en 
la subasta los postores han de consig- ' 
nar previamente en la mesa del Juzga- ; 
do el diez por ciento del valor en que 1 
ha sido apreciada la finca.

Segunda. Qn.» no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras ! 
partes del precio dado á la finos antes , 
descrita, que sirve da tipo para el re- . 
mate.

Tercera. Que el certificado que 
existe sobre titulación de la finca, ex- ' 
pedido per este Registro de la propie
dad, en que consta inscrito el domici
lio, se halla de manifiesto en este Juz
gado para que pueda ser examinado 
y sin que los licitadores tengan dere
cho á exigir ninguna otra documenta
ción.

Dado en Fuente ObejoDa á veinte y 
tres de Junio de mil oebooientos no 
venta y seis.—Antonio Hierro.—Por 
su mandado, Blmiliano Sadí,

Fábrica militar de harinas ! 
DEGOEDOBA ;

Número 2038
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO 1

Se convoca por el presente á con- ; 
corso de postores para el día 20 del ; 
actual, á las nueve de la mañana, para ; 
la adquisición de los artículos siguien
tes: ;

Artículos y condiciones de cada uno ’ 
Trigo de 2.* clase, del país, bien * 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse / 
por quintales métricos y en papel del t 
sello da la ciase 12.* S

Será desechada toda oferta que no j 
reúna las condiciones expresadas, para | 
lo cual se presentarán muestras por los » 
postores, siendo árbitros los que sus- j

criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las propoaioionea, ano- 
que medie asesoramiento de P®’^^*°®’

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Góidoba 6 de Julio, de 1896. ^ 
Administrador, Secretario, Mar-anO d® 
Santa Aaa.-El Comisario de Gu6r^® 
Interventor, José Bosa.—V.® B.®- 
Subinteudeute militar,Director,Pablo 
de la Rosa. ,

Nota. Al verificar los pagos se 
dneirá el importe del 1 por 100 « 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Loa vendedores del ártico o 
satisfarán á la Hacienda la contrito 
ción industrial do que trata el ait. 
delreglam6ûtoûpro.ba49 en lldeA ri

Sección de anuncios

La matrícula lu- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la iin* 
prenta del DIAKlO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los RRIliltP 

de la riqueza rush' 
ca y urbana, su W' 
ta cobratoria y ostn* 
dos correspondiente^ 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Pí^ 
rió de Córdoba.,,

Se hallan de ven' 
ta en la imprenta d® 
DIARIO DE COB' 
DOBA, Letrados

Los pedidos se n^' 
miten á vuelta de en
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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